
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 2021-00052-00 

DTES: SERGIO EDUARDO GUALDRÓN PALACIOS 

DDO: MARIA CONSTANZA GIRALDO ORDUZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez la presente demanda para estudio 

de admisión.   

  

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO               

Secretaria   

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, Nueve de Marzo de dos mil  veintiuno (2021) 

  

Revisada la anterior demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL instaurada 

por SERGIO EDUARDO GUALDRON PALACIOS en contra de MARIA CONSTANZA GIRALDO 

ORDUZ observa el Despacho que;  

 

 

 

 

1. Omite arrimar las Escrituras públicas mediante las cuales se adquirió la propiedad 

de los inmuebles relacionados. 

 

2. Se encuentra que el inmueble con M.I 300-259058, en su anotación 21 refiere la 

inscripción de una medida cautelar a favor del Banco AV VILLAS, sin que se haya 

relacionado pasivo alguno por este concepto, por ende debe aclarase tal 

situación. 

 

3. Deberá acreditar que al momento de presentar la demanda se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la 

demandada, Decreto 806 de 2020 art. 6. 

 

 

Así las cosas, el actor deberá corregir los yerros que se le endilgan dentro de la 

oportunidad procesal para ello.  

  

En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga  

  

RESUELVE 

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

instaurada por SERGIO EDUARDO GUALDRON PALACIOS, a través de apoderado en 

contra de MARIA CONSTANZA GIRALDO ORDUZ, por medio de apoderada judicial; por 

las razones expuestas en la parte motiva.  

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para que subsane 

la demanda so pena de rechazo.   

 

TERCERO: RECONOCER al Dr. HEINE IVAN AVELLANEDA MELENDEZ identificado con 

cedula de ciudadanía número 91.236.320 de Bucaramanga y TP número 50.247 del CSJ 

como apoderado de la parte actora. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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